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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular a Continuación de Restitución de 
Inmueble Dado en Comodato N° 2020-00572-00. 
 
La incoante, a través de su gestor adjetivo, ha allegado al plenario 
los soportes concernientes al noticiamiento personal desplegado por 
medio de la dirección electrónica de la encartada. 
 
En ese contexto, la Judicatura avala la anunciada gestión de 
noticiamiento, en tanto que se ajusta a las previsiones contenidas en 
el art. 8º del Decreto 806 de 2020, y a la postura constitucional vertida 
sobre la materia. Ello, advirtiéndose que el competente mensaje de 
datos se entregó el pasado 9 de febrero. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 15 DE FEBRERO DE 2022. 
SECRETARÍA 


